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Modificación a la NIIF 16 Arrendamientos 

 

Se añaden los párrafos 46A, 46B, 60A, C1A, C20A y C20B. Se añade un nuevo encabezamiento antes del 
párrafo C20A. Para facilitar la lectura, estos párrafos no han sido subrayados. 

 

Arrendatario 

 ... 

Medición 

 ... 

Medición posterior 

 ... 

Modificaciones del arrendamiento 

 ... 

46A Como solución práctica, un arrendatario puede optar por no evaluar si la reducción del alquiler que cumple 
las condiciones del párrafo 46B es una modificación del arrendamiento. Un arrendatario que realiza esta 
elección contabilizará los cambios en los pagos por arrendamiento procedentes de las reducciones del 
alquiler de la misma forma que contabilizaría el cambio aplicando esta Norma si dicho cambio no fuera una 
modificación del arrendamiento. 

46B La solución práctica del párrafo 46A se aplica solo a las reducciones del alquiler que ocurran como 
consecuencia directa de la pandemia covid-19 y solo si se cumplen las siguientes condiciones: 

(a) el cambio en los pagos por arrendamiento da lugar a la revisión de la contraprestación por el 
arrendamiento que es sustancialmente la misma, o menor, que la contraprestación por el 
arrendamiento inmediata anterior al cambio; 

(b) cualquier reducción en los pagos por arrendamiento afecta únicamente los pagos originalmente 
vencidos hasta el 30 de junio de 2021 (por ejemplo, una reducción del alquiler cumpliría esta 
condición si diera lugar a una reducción de los pagos por arrendamiento hasta el 30 de junio de 
2021 y a un incremento en los pagos por arrendamiento que se prolongue más allá del 30 de junio 
de 2021); y 

(c) no existe un cambio sustancial en los otros términos y condiciones del arrendamiento. 

 ... 

Información a revelar 

 ... 

60A Si un arrendatario aplica la solución práctica del párrafo 46A revelará: 

(a) que ha aplicado la solución práctica a todas las reducciones del alquiler que cumplen las 
condiciones del párrafo 46B o, si no la ha aplicado a todas las reducciones del alquiler, revelará 
información sobre la naturaleza de los contratos a los que ha aplicado la solución práctica (véase 
el párrafo 2); y 

(b) el importe reconocido en el resultado del periodo sobre el que se informa para reflejar los 
cambios en los pagos por arrendamiento que surgen de las reducciones de alquiler a las que el 
arrendatario ha aplicado la solución práctica del párrafo 46A. 
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Apéndice C 
Fecha de vigencia y transición  

Fecha de vigencia 

 ... 

C1A Reducciones del Alquiler Relacionadas con el Covid-19, emitida en mayo de 2020, añadió los párrafos 
46A, 46B, 60A, C20A y C20B. Un arrendatario aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de junio de 2020. Se permite la aplicación anticipada, incluyendo en los estados 
financieros no autorizados para su publicación a 28 de mayo de 2020.  

Transición 

 ... 

Reducciones del alquiler relacionadas con el Covid-19 para los 
arrendatarios 

C20A Un arrendatario aplicará Reducciones del Alquiler Relacionadas con el Covid-19 (véase el párrafo C1A) de 
forma retroactiva, reconociendo el efecto acumulado de la aplicación inicial de esa modificación como un 
ajuste en el saldo inicial de las ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) al 
comienzo del periodo anual sobre el que se informa en el que el arrendatario aplique por primera vez la 
modificación. 

C20B En el periodo sobre el que se informa en el que un arrendatario aplica por primera vez Reducciones del 
Alquiler Relacionadas con el Covid-19, no se requiere que un arrendatario revele la información exigida 
por el párrafo 28(f) de la NIC 8. 


